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de 'Zaragoza, dotada con el haber anual que a los titulares 
corresponda .en el escalafón oficial del Ministerio de Obras F'Ú
bEcas y demas deberes y derechos inherentes al cargo con arre
glo a la convocatoria aparecida en el «Boletín Oficial» de la 
Provmcla de Zaragoza. número 26. de 2 de febrero de 1962. 

Lo qU E' se hace público para general conocimiento V en cum
plimiPllto de la Orden de 11 de noviembre de 1957. 

Zaragoza, 3 de febrero de 1962.-EI Presidente.-582. 

RESOLUCION del AyuntamIento de Burjasot por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer en propiedad la 
plaza de Profesora .de Música. 

Se convoca concurso-oposición · p~ra proveer en propiedad la 
plaza de Profesora de Música de este Ayunt.amlento,· dotada con 
catorce mil quinientas pesetas ' anuales y demás emolumentos 
que conespondan. . 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del plazo 
de tremta di as sigUient.es al de la publicación de este anunéio 
en el «Boletín Oficial del Estado». durante las horas de diez 
a trece. 

Las condiciones de los aspirantes y demás que concierne a 
este concurso-oposición se hallan expuestas en la convocatoria 
publicada en el «Bol('t!n Oficial de la Provincia de Valencia») 
número 23. de 26 de enero próximo pasado. y en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Burjasot 1 Valencia>. 5 de febrer.o de 1962.-EI Alcalde, José 
Maria Crespo Alonso.-631. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Castellón de la Plana 
por la que se convoca oposición para cubrir en pro
pIedad una plaza de Oficial tecnico administrativo de 
la escala comun. 

Se convoca oposición para cubrir en propiedad una plaza de 
Oflelal técnico administrativo de la escala común, vacante en 
este Excmo. Ayuntamiento. dotada con el haber 'anual de 
16.000 pes¡;tas, dos pagas extraordinarias y demás emolumentos 
~blecidOl en la. v~ente leiislacwll. 

Podran toma:r parte en esta oposlclon quienes reunan las 
condiciones generales de capacidad enumeradas en el artícu
lo 19 del Reglamento de Funcionarios de la AdministraCión 
Local, de 30 de mayo de 1952, y será reqUisito indispensable 
tener veintiún años cUÍnphdos, sin exceder de -cuarenta y cinco, 
y hallarse en posesión del titulo de Bachiller, Maestro, Gradua
do de Institutos Laborales o el de Oficial del Ejército. 

El plazo de presentación 'de sohcitudes sera de treinta dias 
hablles a contar del siguiente al .de la publicación de la pre
sente convocatoria en el .«Boletin Oficial del EstadQ)) Atenién
dose a este r~spect0 a lo preceptuaqo en el artículo 6.0-3.0, del 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de fecha 10 de mayo 
de 1957 por el que se aprueba el 'Reglamento sobre Régimen 
general de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios PÚ
blicos. 

Los ejercicios tendrán lugar en estas Casas Consistoriales 
transcurridos que sean dos meses del anuncio de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado» 

Las bases generales que han de regir para la presente opo
sición han sido pUblicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Castellóm) número 17. correspondiente al día 8 del presente 
mes de febrero. 

Castellón de la Plana. 9 de febrero de 1962.-El Alcalde.-637. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ect1a por la que se 
convoca concurso-oposición para cubrir en propiedad 
una p'!aztt de Suboftcial Jefe .de la Pólida Mumctpal. 

El Alcalde accidental de esta ciudad hace saber: Que por 
este Ayuntamiento se convoca concursQ-oposición para cubrir 
en propiedad una plaza de Suboficial Jefe de la Pol1cia Munl

. clpa!. dotada con el haber anual de 17.000 pesetas. dos pagas 
extraordinarias y demás devengos reglamentarios. 

El plazo de presentación de instancias en el Registro Ge
neral de la: Secretaria de este Ayuntamiento será el de treinta 
djas hábile~. a cofltar, desde el siguiente a la fecha dE' publi
cación del presente anuncio-extracto. 

Las bases de dicho concurso-oposición podrán ser examln&
das en est.e Ayuntamiento hasta el dia anterior al cierre de 
admisión de Instancias 

li!cija, 30 de enero de 1961.-El Aicalde ar,cldental~ 

111 Otras disposi.ciones 

JEFATURA DEL E S T A DO, I razón. social «Canadell y Pujob) por el camino que atraviesa la 
menCIOnada finca; 

Resultando Que en veintlflueve de noviembre de mil nove-
clentgs cincuenta y ocho el Juzgado .ctictó providencia, intiman

DECRETO 2701196~, ae 8 de lebrero, por el que se re
suelve la cuestión de competencia surgida entre el Go
bernador .civil de Gerona y el JueZ de Primera Instan
cia de Puigcerdá, con motivo de procedimiento judicial 
promovido al amparo del articulo 41 de la Lell Hipo
tecaria. 

En el expediente de la cuestión de competencia surgida en
tre el Gobernador civil de Gerona y el Juez de Primera Instan
cia de Puigcerdá; 

kesult,ando que en veintiuno de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y ocho, dofia Ramona Collell Perromán promovió 
procedimiento JudiCial, al amparo del artículo 41 de la Ley Hi
potecaria, contra «Canadell y Pujo!, Sociedad Anónima, Made
ras del Pirineo». porque esta última entidad venía atravesando 
con camiones a su servicio una finca propiedad de la .primera, 
que figura Inscrita en el Registro de la Propiedad a nombre 
de dicha sefiora, utilizándose los expresados camiones en el 
transporte de madera que, procedentes de unos montes del 
Ayuntamiento dé Ogassa, era extraída a través de la finca de 
la sefiora Collell Perromán. Acompafiaba su demanda de los 
títulos correspondientes de propiedad y. además, de un acta 
notarial, levantada en once de noviembre de mil novecientos 
c1Jlcuenta y ocho, acreditativa del trá.n$ito de camiones de la 

do a ' la expresada razón social a que dejase de transitar por el 
mencionado camino, por entender sustancialmente que 'el mis
mo no tenia carácter' .de público, ' ¡;ino que formaba parte Inte
grante de la propiedad de la señora Collell Penomán, confor
me habla quedadO acreditado ante el propio Juzgado en vein
tidós de febrero de mil novecientos cincuenta y o~ho, fecha de 
la sentencia dictada por el mismo en el pleito Instado por el 
Ayuntamiento de Ogassa para obten-er la declaración de servi
dumbre de paso por el camino de referencia, sentencia desea
timatoria de la pretensión municipal, y que, si bien fué poste
riormente apelada por el Ayuntamiento,éste desistió flna'lmen
te de la apelación; 

Resultando que en tres de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho el Ayuntamiento se dirigió al Juzgado, manifes
tando que el camino no figura Inscrito en el Registro de la Pro
piedad a nombre de la sefiora Collell ; , que en once de mayo de 
mil novecientos cincuenta Y. ocho la Corporación munlripal lo 
reconoció como camino püblico, y que ,se le requiere para no 
transitar por la finca de doña Ramona Collell, cuando en rea.. 
lIdad el tráns.ito se realIza por el camino que atraviesa dicha 
finca, dirigiéndose el Alcalde ¡¡.l Gobernador civil de la provin
cia para que. en base a las razones expuestas, suscitase cue.&
tlón de competencia al Juzgado de Primera Instancia de Pulir. 
cerdá; . 

Resultando que en seis da diciembre sliulente, el Gober~ 
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dar ch-!l reqUirió al expresado Juzgado, en virtud de los propIOs 
fundamentos esgrimidos antes por la Corporación municipaL 

, '1 que previo el informe fiscal, que manifestó ser este asunto 
repetición de otro anterior, en el que también eran partes la 
señora Collell Perromán y el Ayuntamiento' de Ogassa, por ha
ber promovido aquélla interdicto de retener y recobrar la po
sesión contra determinadas actuaciones de hecho del repetido 
Ayuntamiento, el Juzgada, en catorce de enero de mil nove
cientos cincuenta y nueve, dictó auto declarándose competente 
por entender, en sintesis, que a él le corresponde la tramitación 
de los juicios instruidos al amparo del articulo cuarenta y uno 
de la Ley Hipotecaria, resolución que fué tomada previa audien
cia de las partes,. por las cuales se manifestó, en lo que respecta 
a la señora COllell, que su reclamación no se dirige contra el 
AyuntamieI)to, sino contra la razón sodal «Canadell y PUjo!»; 
que si bien es cierto que la Ley de Régimen Locar autoriza a 
los Ayuntamient,os a defender los caminos públicos, no di¡:e que 
ello haya de hacerse tuera de la via judicial ordinaria, y que 
existe a su favor la sentencia de febrero de mil novecientos cin
cuenta y ocho, por la que el Juzgado reconoce la inexistencia 
de servidumbre de paso a través de su finca. Por parte de «Cana 
dell y PUjol», que se trata simplemente de pasar por un camino 
que formalmente es público, y que el asunto ha de entenderse 
lupeditado a la resolución que recaiga en la anterior cuestión 
de competencia, promovida a consecuencia del InterdIcto de 
retener y recobrar instado por doña Ramona Collell contra el 
Ayuntamiento de O;¡assa; 

Visto el artículo cuarenta y uno de la Ley Hipotecaria: 
«Las acciones reales procedentes de los derechos inscritos po
c1rán ejerCitarse por el procedimiento que señala el párrafo si
,uience, contra quienes, sin titulo inscrito, se opongan a aQue
llos d~rechos o perturben su ejercicio, siempre que, por certifi
cación del Registro, se acredite la vigencia, slIi contradicción 
alguna; del asiento correspondiente. El Juzgado, a instancia del 
titular, adO¡:ltará las medidas que, según las circunstancias, fue- _ 
len necesarias para asegurar en· todo caso el cumplimiento de 
la sentencia que recayere». 

El articulo ciento uno de la Ley de Régimen Local, aparta
do b): «La administración, conservación y rescate dé supatl'i
monio; la defensa del forestal contra todos los ataques a su in

"iegridad, en el sueb y .en el vuelo, aun cuando se trate de mon
tes no declarados de utilidad pública, y la regulación y aprOVe
chamiento de los bienes comunales»; 

Considerando que la presente cuestión de competencia se 
.uscita entre el Gobernador cIvil de Gerona y el Juzgado de 
Primera Instancia de PUigcel'dá, por pretender aquella autori
dad que esta última se aparte del conocimiento del Juicio es
pecial prevIsto en ei articulo cuarenta y uno de la Ley Hipote
caria, instado por doña Ramona Collell Perramón contra la 
razón social «Canadell y Pujol», por transitar camiones al ser
"icio de esta última entidad por un camino existente en una 
1mca propiedad de la señora Collell' Perramón; 

Considerando que la presente cuestión de competencia se 
encuentra prejuzgada por la que sobre un asunto análogo hubo 
de resolver esta Presidencia, en la que sé trataba de determinar 
la competencia en el interdicto de retener y recobrar, instado 
por doña Ramona Collell Perramón contra el Ayuntamiento de 
Ogassa, por haber realizado esta Corporación actos perturbato
nos de la legítima posesión en la que la primera Se encontraba 
de la misma finca y sobre el mismo camino, que dan base a la 
presenté cuestión de competencia; habiéndose resuelto en aquel 
caso. a la vista de las pruebas existentes en el expediente y de 
los antecedentes de hecho ,del caso, consistentes, sustancialmen
te, en la sentencia dictada 'por el Juzgado de Puigcerdá en vein
tidós de, febrero de mil novecientos cincuen~a y ocho, negando 
la exitencia de una pretendida servidumbre de paso por el ca
mino en cuestión a favor del Ayuntamiento de Ogassa, Que la 
competencia para coñocer de la cuestión entonces suscItada co
rrespondia a la autoridad judicial; 

Considerando que, como acertadamente manifieEta en el pre
lente caso, tanto el informe del Ministerio Fiscal como el es
crito de la razón social «Canadell y PUjol», es manifiesto que la 
presente cuestión de competencia no es más que continuación 
de la entonces suscitada, puesto que, en definitiva. se reitera 
en ella el mismo problema, es claro que ha de seguirse, por los 
mismos fundamentos entonces invocados, el criterio que en ton

,ces se suscitó; habiéndose declarado entonces, a la vista de los 
articulas cuatrocientos tres de la Ley de Ré~men Local, cin
cuenta y uno de la Ley de Enjuiciamiento Civ!l y ciento vein
ticinco de la vigente Ley de~xpropiaciliÍn Forzosa y treinta de 
la Ley de Régimen Jurídico de la AdministraciÓn del Estado, 

,que, la competencia para conocer del asunto correspondía a la 
autoridad judicial, y no sIendo legitimo dividir la continencia 
.. IYIUIÚO lD&n d1nnu autotidac1.., • ÑW que la ~ 

cuestión de competencia debe decidirse a favor de la autoridad 
Judicial. 

Portado lo cual, de conformidad con el dictamen' del Con
sejo <le Estado y previa delibemción del Conseja de Ministros 
en su r~unión de veintiséis de enero de mil novecientos sesen
ta y dos, 

Vengo en deci4lir la presente cuestión de competencia a favor 
de la Jurisdicción ordinaria. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid Il 
ocho c;1e febrero de m.U novecientos sesenta y dOB. 

PRANCISCü FRANOO 

DECRETO 271/1962, de 8 de lebrero, por el que se rs
suelve la cuesLión de competencia surgida entre el Go
bernador civil de Gerona y el Juez de Primera Instan
cia de Puigcerdá sobre interdicto de retener 11 recobrar. 

En el expediente de la cuestión de competencia surgida en
tre el Gobernador civil de Gerona y el Juez de Primera Instan
cia de Puigcerdá sobre interdicto de retener y recobrar, prómo
vido pór doña Ramona Collell Perromán contra el Ayuntamien-
to de Ogassa; . 

. Resultando que doña Ramona Collell Perromán entabló de
manda de interdicto de retener y recobrar la posesión contra 
el Ayuntamiento de Ogassa <Barcelona), alegando ser dueña 
de la heredad conocida con ei nombre de «Serrat de la Rellla», 
sita en término municipal de San Juan de las Abadesas, e ins
crita a nombre de la demandante en el Registro de la Propi\!
dad 'cuya propiedad es atravesada por un camino privado ,de 
desemboque que. construido ,en mil novecientos cuarenta y ocho, 
tiene salida a 'la carretera general de Ripoll a San Juan de las 
Abadesas; que el Ayuntamiento de Ogassa es propietario de un 
monte ,comunal situado tierras arriba de la finca propiedad de 
la demanc1ante, y que para la extracción de las talas verifica
das en dicho monte se ha tolerado por parte de la gemandante, 
y a solicitud del Ayuntamiento de Ogassa, el transporte de ma
dera a través del caminJ antes mencionaáo, existiendo otr08 
diversos caminos a través de los cuales puede ser también ex
trida dicha madera, pues conducen, lo mismo que el que atra
viesa la finca de la demandante, a la carretera de Ripoll a San 
Juan de las Abadesas; que el mencionado Ayuntamiento d.& 
Ogassa había formulado ante el Juzgado de Puigcerdá deman
da declarativa ordinaria, sol!citando se declarara constitqida 
a su favor servidumbre de paso por- el camino que atraviesá la 
finca de la demandante, recayendo sentencia desestimatoria dlt 
la demanda en veintidós de febréro de mil novecientos cincuen
ta y ocho, que fué apelada por el Ayuntamiento, Que posterior
mente desistió tal apelación; que' la expresada señora Collell 
fué requerida, en treinta y uno de mayo dEl- mil novecientos 
cincuenta y ocho, por el repetido Ayuntamiento de Ogassa, para 
que en lo sucesivo se abstuviera de poner obstáculos o limita
ciones al libre paso por el mencionado camino, apercibiéndola 
de Incurrir en responsabilidad en caso contrario, practicándoslt 
al mismo tiempo diversas actuaciones de hecho por parte dlt 
dicho Ayuntamiento, consistentes en inutil!zar las cadenas pues
tas en el cruce del camino y la advertencia «camino particulan 
colocada en el mismo; . 

Resultando que interpuesta por)a sefiora Collell demanda 
de interdicto de retener y recobrar ante el ,Juzgado de Puigoer
dá, y celebrado el oportuno juicio verbal, el. Letrado del Ayun
tamiento presentó un oficio del Gobernador civil de la provin
cia reqUiriendo de inhibición al Juzgado, por entender, previo 
informe de la Abogacia del Estado, que si el derecho que 1& 
propIetaria entipndelesionado es de naturaleza civil, ha de es
tarse a la integra aplicación del articulo cuatrocientos tres dlt 
la Ley de Régimen Local, que establece la imposibilidad de ad
mitir interdictos contra las providencias dictadas por las COl'
poracionesmunicipales en materia de su competencia; siendo 
manifiesto ser de su competencia el gobierno y administración 
de los intereses peculiares de los pueblos, en cuyo amplio é.m
bito notórtamente encaja el caso que se contempla; 

Resultando que comunicados los autos originales al Mm1&
terio Fiscal y a las partes. aquél y lá representación de la pal'
te actora se maltifestaron en el sentid) de estimar la compe
tencia del Juzgado, y la representaCión del Ayuntamiento en el 
sentido de s,er incompetente el mismo; 

Resultando que el Juzgado de _ PUigcerdá, en dieciséis' de 
agosto' de mil novecientos cincuenta y ocho, dictó auto decla
rándose competente, por entender que -ya, en la sentencia de 
veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho, recalo 
da en el procedimiento anteriormente promovido por el Ayun
Wntento lMU'ft oOieDeI' la declaradóD. de aerv1dtiD1Wt lObre 1& 


